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D OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Este periódico se  pudlíca los lúnes, miércoles y viernes.— Los süscrítores de esta 
Ciudad, pagarAn 6  reales al mes, y 8  los de fuera, franco el porte.

Los ANUNcins particulares que se quieran insertar en el Boletín , pr év u  licencia 
del S e^or Gobernador, pagarAn medio real por línea.

PARTE OFICIAL

IX D ELA G A C ETiU lEU D Ilil)PRESIDENCIA
S. M. lá Reina Nuestra Se

ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en esta 
córte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUS
TICIA.

REALES decretos.

Teniendo eii consideración las cir- 
cuDStasoias y distinguidas cualidades que 
coHCurreii en D. José de Salamanca, Mi
nistro que ha sido de Hacienda y ex- 
Díputado á Córtes, de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en concederle merced de Ti
tulo del Reino con la denominación de 
Marqués de Salamanca, para si, sus hi
jos y sucesores legítimos habidos en cons
tante matrimonio.

Dado en Palacio'á nueve de Octubre 
de rail ochocientos sesenta y tres.

E&lá rubricado de la Real mano.

El Ministro de Gracia y Justicia,

R afael Monares.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, y en consideración á las cuali
dades que concurren en el Barón E duar
do de Sirtema de Grovestins,

Vengo en concederle merced de Tí
tulo del Reino con la denominación de 
Marqués de Casa-Sirtema, para si,sus hijos 
y sucesores legítimos habidos en constante 
matrimonio.

Dado en Palacio á nueve de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de Gracia y Justicia,

R afael Monabes.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

R eal orden .

Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta la 
necesidad de introducir economías en la 
Administración de la isla de Santo Domin
go, la Reina (Q. D. G ) se ha dignado 
disponer, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, que el sueldo del 
Gobernador Capitán general de la misma 
quede fijado en i 5.000 pesos.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos corresponden
tes. Dios guarde á V. E. mochos anos. 
Madrid 2o de Setiembre de 1065.

I'ERMANYER-

Sr. Gobernador Capitán general de la isla 
de Cuba.

DIRECCION GENERAL DE i.0TE 
RIAS.

Sorteo extraordinario de gran
des premios que se ha de celebrar 
en Madrid el [dia2H de Diciem

bre de 1863.

Deseando la Dirección proporcionar 
en este Sorteo cuantas ventajas' seAn 
po Ibles, satisfaciendo asi las aspiracio
nes de los jugadores, y en la confian
za de que encontrarán en esta combi
nación una prueba del propósito que la 
anima de atemperarse á los cálculos y 
proyectos que por distintos conductos se 
le han comunicado, ha dispuesto que el 
Sorteo de dicho dia 23 de Diciembre 
gire bajo las bases del siguiente

PROSPECTO.

Constará de 30.000 Billetes, al pre
cio de 2.000 rs. cada uno, divididos en 
décimos á 200 reales; distribuyéndose

P(>so8 fuertes
á saber:

1 de.
1 de. « « •
1 de. • • •
2 de 20.000

10 de 10 000
1 15 de 5.000

300.000
100.000

50.000
40.000 

100.000
75.000

9.000

3,600

1.000

30 de 2.000 . . 60.000
100 de 1 000 . . 100.000

2816 de 500 . . 1.108.000
9 de 1.000 pesos cada 

uno para los nueve nú
meros de la decena del 
que obtenga el premio 
de 300.000 ps.jfs. .

9 de 400 pesos cada uno 
para los nueve números 
de la decena del que 
obtenga el premio de 
100 000 ps. fs. . .

2 aproximaciones de 1000 
pesos cada una para 
los números anterior y 
posterior al premiado 
con 300.000 ps. fs.

2 Ídem de 700 para id. 
id al premiado con
100.000 ps. fs. . .

2 Ídem de 500 para id.
id. al preniiaJo con
50.000 i>s. fs. . . ___________

’X o O iT  2^2^)000
Es compatible la aproximación que 

corresponda al billete con otro premio 
que pueda caberle en suerte, y lo mis
mo ^con respecto á los nueve números de 
cada una de las decenas de los agraciados 
Con los premios de 500.000 y 100.000 
pesos fuertes En las aproximaciones se 
entiende que si saliese premiado el nú
mero 1, sú anterior es el 30.000, y si 
fuese éste el agraciado, el número 1 será 
el éiguiente ó posterior. ^

Al' siguiente dia de celebrarse el so r
teo se darán al público las listas de los 
nümérós que obtengan premio, ünico do
cumento por el qué se efectuarán los pa
gos, según lo prevenido en el art. 28 de 
la Instrucción vigenlo. Los premios se 
abonarán m  las Administraciones en que 
se hubiesen expendido los billetes, en la 
forma y con la puntualidad acostumbrada. 
Terminado el Sorteóse verificará otro, se
gún establece la Real órden de 19 de Fe
brero dé 1862, para adjudicar los pre
mios concedidos á 'as huérfanas de Mili
tares y Patriotas muertos en camjiaiia, y 
á las doncellas acogidas en el hospicio y 
Colegio de la Paz de esta Córte.

A poco que se descienda á examinar 
las bases en que descansa el anterior 
prospecto, se comprende fácilmente las 
grandes ventajas de probabilidad y ga
nancias que contiene, y que brevemente 
se enumeran.— En los 30.000 billetes

de que consta este Sorteo obtienen premio 
3.000, correspondiendo en consecuencia 
uno por cada diez sobre el número total 
que juegan; lo cual hasta ahora no se ha
bía realizado en ningún otro Sorteo de 
esta especie.—Se fijan 160 premios ma
yores, el menor de 1.000 pesos, estable
ciendo una escala regular y ordenada, y 
se mantiene al mismo tiempo la propor
ción debida para que estén en razón de 
más de uno por cada doscientos billetes. 
Los premios menores ascienden á 500 pe
sos.— Esta ganancia quintuplica el valor 
de la puesta, y rara vez la han obtenido 
los jugadores, pues lo común ha sido que 
los últimos premios fuesen de menor can
tidad.— La cuantía de los treinta prime
ros premios lleva consigo la realizacif-n á 
crecidas sumas y está en una proporción 
desusada con la cantidad de billetes de 
que constaron los anteriores Sorteos ex
traordinarios.—Además de los premios fi
jos, con los que después se señalan á la 
decena de los do.s mayores y las tres 
aproximaciones á estos y al tercer premio, 
hay la probabilidad de que un solo nú- 
me: o pueda obtener tres ganancias.

La Dirección abriga la esperanza de 
q u e  el i»úblico encontrará en esta combi
nación un aliciente que le estimule á in
teresarse en la jugada. Ninguna novedad 
ofrecería el que, como ep los dos viltimos 
años, el precio de los billetes fuese de
1.000 rs ., puesto que los Sorteos dé 800 
rs. frecuentemente se han verificado, y 
esta consideración y el acrecentamiento 
que ha lomado la Renta, la han decidido 
á elevar el precio de los billetes y con 
ello el que los jugadores éncuenlren más 
ancho campo á las probabilidades de que 
la suerte Ips favorezca.

Madrid L “ de Setiembre de 1863.—  
El Director general, José Cabello y Goitla.

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO I)E PR O V IN C IA .

CIRCULAR NUMERO 213.

En las Gacetas de los dias 29 y 30 
del que fina se han publicado el Real de
creto y Real órden circular siguientes,

«En vista de lo propuesto por el Mi
nistro de la Gobernación, y de canfor-
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midad coh Aictámen de mi Consejo de 
Ministros;

Vengo en resolver:
Artículo 1 Las operaciones relati

vas al padrón, alistamiento y sorteo para 
la quinta do 1864 se practicarán en los 
meses de Noviembre y Diciembre del pre
sente ano y Enero del inmediato.

Art. 2." Por el Ministerio de la Go
bernación se adoptarán j,as disposiciones 
nec^arias para la ejecucipn de lo; man
dado en el articuló anterior.

Dado en Palacio á veintiocho de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y tres. 
Esta rubricsdo de-íat Real ipVio^—Jíl jiri- 
nislro de la Gobernación, Florencio Ro
dríguez Yaamonde.»

Suhsecretaria.— Sección de orden públi
co.— Negociado 3."— Quintas

Para que tenga cumplido efecto lááíw*-" 
dado en Real decreto de fecha doa)^r, .iai. 
Reina (Q. D, G ) se ha servido resolver 
que las operaciones relativas al padrón, 
alistamiento y sorteo para la quinta cor
respondiente al año próximo de 1804,. se 
verifiqúen én e f 'tiempó y forma qúó ex
presan las disposiciones, siguientes:

1. “ La formación del padrón se, hará 
en los dias del 20 de Noviembre al 9 de 
Diciembre próximos, del mqdo..q^ue 
viene el capituló 4." dé la ley vigente de 
Reemplazos; pero entendiéndose que el 
día I . ” del mismo Noviembre sustituirá al 
1 de Enero para los efectos expresados 
en el art. 36 de dicha ley. . . .

2 . * Los Gobernadores de las provin-; 
cías podrán si lo estiman conveiiienLe,; 
disponer que en las capitales y poblacio
nes dé crecido vecindario se empiece á 
formal; el padrón ántos de la época ftiada- 
en la prevención anterior.

3. * En,los dias 10 y siguientes hasta 
el 23 del indicado mes de Diciembre se 
formará el alistamiento, y en él serán 
comprendidos, según lo disputólo, eu ,el 
art. 13 de hi ley citada; piimeVo, los 
mozos que el día 50 .de Abi'íl inclusivo 
do 1864 tengan 20 años de edad y no de
ban haber cumplido 21; y segundo, los 
mozos quo, teniendo 21 años y sin cum
plir 23 en el mismo dia 50 de Al)ril,. no 
entraron por cualquier motivo en ningún 
sorteo do los años aiUeriorc.s para el 
reemplazo del ejército.

4. '" Se observarán - en la forniaiiiun do 
•este alistamiento todas las disposiciones 
del capítulo 5." de la citada ioy de Reem
plazos, con la variación de que los años 
do residencia á que se reOero el art 38,
60 entenderán los dos anteriores ú No
viembre próximo venidero, y,(pie el ex
presado, mes sustituye para ía ejecución 
de Citas operaciones al de Enero de 1864.

3.* El dia 24 de Diciembre se publi
cará el alistamiento en la forma que esta
blece el art. 42 de dicha ley, y permano- 

. ,<jerá expuesto al público en , los sitios 
acostumbrados por IDdias hasta el 2 de 
Enero próximo.

6 . * El Domingo 3 del mismo mes.de 
Enero empezará la rectificación del alista
miento y continuará hasta el 23 inclusi
ve, observándose todas las formalidades 
que exige el cap. 6 .“ de la vigente ley de 
Quintas en los illas festivos y en los no 
festivos en que.hubiere sesión, anuncián
dose esta préviaraenle al fin do la anto-

. rior. . . ..............
7 . “ Cuando se^trate de. resolve_r las 

. exclusiones del aliátamiento Íeoü arreglo
-á los .páJTafüs tercero,.CLoarto y quiato ilel 
art. 45 de la ley, se tendrá presente lo 
^bpqest-o en la regla S.^y^^^esta.cifoular 
respecto á ía’ ediul dé los mozos alistados.

8 . ‘ Las reclaraaciunos sobre el alista
miento se harán y resolverán .con suje- 
oion á lo mandado en el capitulo'7." dé 
la ley de Reemplazos, excepto los arlicii- 
los 33 y 54 que no pueden tener efecto 
hasta después del .sorteo do décimas, y 
el 55 que se aplicará con la modificación 
expresada en la disposición 4.® de -la pre- 
••'cnte Reálórden r.espGohy‘al lioVnpo de 
residencia 'do lo.s mozos y sos •padreé en 
cada pueblo.

9 El'sorteó gerteral^'párá ‘ik '^ ííiU  ‘ 
de 1864 se practicará en todo el reino el 
domingo 24 de Enero del mismo año, ba
jo la responsabilidad de los Ayuntamien
tos y con estricta sujeción á las disposi
ciones del capítulo 8.® de la ley de Reem
plazos hasta el art 70 inclusive.

10. No se harán las citaciones que 
previenen los artículos 71 y 72 hasta que 
votada y sancionada la ley en que se - fije 
ol contingente del reemplazo de 1864, se 
dicten las órdenes necesarias para su 
ejecución.

11. Los Gobernadores pnblicarán y 
drcularán iimnediatamenlo en \el' Boletín 
¿ucial de cada provincia la presenfe. Real- 
órden; participarán desde luego 
Ministerio haberlo así verificado, y en 
tiempo oportuno haber quedado cumpli
da en todas sus partes.

r jDe'Ueal ó rde ílo  digoAV. S. para 
mLelígeacia,^a'*'del Consejó y Ayunta.^ 

míenlos de esa provincia, y demas efec
tos cons¡guiento.s. Dios guardo á V. S. 
muchos años. Madrid 29 do Octubre de 
1865.—Yaamonde.— Sr. Goberuador de 
la provincia de....»

Lo .que he ̂ dispuesto so inserta inme- 
diataipente en 'este periódico oficial según 
so previene en'la regla 1 1 de dicha ins
trucción, promotióndprne del celo.de los, 
Ayuntámiéntos y demás fúncionariós á 
quienes corresponda su observancia, que 
mirando este asunto con el interés que 
exi|;é sn importancia, no descuidarán la 
ejeaucíou de ninguna de las operaciones 
-aa la. forjna y filazos designados, debien
do tener presente los perjuicios que de 
la omisión ó mala aplicación de las cita
das prevenciones pueden seguirse á  los in
teresados; esperando quo sin perjuicio do 
la remisión en su dia á este Gobierno ci
vil, do las copiíiS: certificadas .del, acta de 
sorteo á que alude el art. 7Ó de la ley 
do reemplazos, participen los señores Al- 

i caldos á vuelta de correo, quedar ente- 
Eradps y en cumplir en todas sus partes 
i las referidas.disposiciones.
I Albacete 51 de Octubre de 1863.— 
1 3fatias liedoga.

MODELO QÜE SE CITA.?

Provincia de Albacete. Pueblo de.

-Estado que manifiesta el número de mozos que fueron sorteados en dicho 
pueblo para el reemplazo del Ejército activo en la quinta del presente 
año, con expresión,de ios mozos q;^e deben deducirse.desdicho núme
ro, según lo mandado en el art, 18 de la ley de quintas vigente.

OTRA NÚM. 214

Número de niezés sprteadsy 
• ‘en Febrero últim o ','según ' 
■' el acta rem itida al Gober

nador.
Número de los mozos sortea

dos que han fallecido.

Número de té s  mozos cora- 
i^endW os inuebidam eiite en 

efsorteo ',y"9 'clos exceptuados 
del servicio según el articulo 

75 de la  ley.

(Fecha y firma del Alcalde y Secretario.)

Pur Real órden de 28 del que espira 
lia lenidü á bien mandar S. M. la Reina 
(Q. D. G.) se forme y remita al Minis
terio do la Gobernación el estado general 
de los mozos sorteados en está provincia 
en 1." de Febrero de! presente año para 
11 quinta del mismo, con las formalida
des prévias , que se exigieron en la Real 
órden oirouíar de 26 de Noviembre de 
1856, publicada en el Boletín oficial, 
niim. 144, de l.^ d e  Diciembre de di
cho año.

Y á fin de dar cumplimiento á dicha 
soberana resolución, espero que los Ayun
tamientos, remitan á este Gobierno, an
tes del dia 10 de Noviembre próximo, 
los datos necesarios para la formad-ion de 
dicho oslado, sujetándose al modelo que 
á corjLinuaoion se estampa, y cuidando 
(le acompañar los juslificaiilos de las ba
jas que en su caso procedan según lo es
tablecido en las reglas segunda y tercera 
de dicha circular, que á mayor abunda
miento se copian iambien á,continuación, 
pero teniendo presente la variación de 
los plazos, s.eñajados en. «lias; .en la in
teligencia quo;,de no acompañar dichos 
compDobantps, ó de no remitirlos en-la 
forma que espresan las reglas citadas no 
so hará, deducción alguna, de lo cual 
venili’ia á ro-sultar un perjuicio para los 
mozós interesados.

Del celo de los señores Alcaldes y 
Ayuntamientos me prometo que no de
morarán este servicio ni darán lugar á 
que llegado el dia 10 de Noviembre sin 

. lioberio realizado, me vea en la necesi
dad de dii'igir apremios para cumplir las 
órdenes de la Superioridad.

Albacete 51 de Octubre de i8 6 3 .—̂  
, iMalias Bedoya.

Copias que se citan de las reglas ■ 
segu7ida y  tercera de la lieal 
órden de'2Q de Noviembre de\ 
1859.

Segunda. Los Ayuntamientos de los 
pueblos, bajo su responsabilidad facili- 
laiAn á V, 5.'. antes del dia 12. de Di
ciembre próximo venidero, los datos á 
que se refieren las dos últimas casillas, 
del estado, á saber: el número de mo-' 
zos fallecidos de entre los que se sor
tearon.en Abril último, eUde los inclui
dos indebidamente en el mismo sorteo, 
y e l . de los eseepluados del serviejo en 
la citada quinta, con arreglo, á jo dis
puesto en el art. 75 de la misma ley.

Tercera., Al facilitar las noticias de 
que trata la regla anterior los Ayun
tamientos remitirán Jes comprobantes 
de laS; defunciones y acuerdos, solpre in
clusión indebida en el sorteo y escepcion 
del.servicio: ó no siendo e.sto posible, una 
declaración firmada por el Alcalde, indivi
duos y Secretario del Ayuntamiento, en 
que se expresen las causas do la esclu- 
sion y escepcion indicadas, todo bajo la 
responsabilidaij que exigen la segunda 
parte del citado art. 70 y el 164 de la 
ley de quintas,_jeu ..caso de omisión cul
pable ó fraudulenta de algún mozo.

OTRA. NUM 215.

Los Alcaldes de los pueblos del pgr- 
lido de Lá-Roda que á continuación so 
expresan, salisfárán las cantidades que 
respectivamente se les señalan para aten
ciones carcelarias, por consecuencia do 
haberse empleado el, presupuesto actual 
para el primer semestre de 1864.

Pueblos. Almas. Rs. cent.

OTRANÚN. 216.

Sección de Fomento.— Ferro-carriles.— 
Anuncio.

En el Boleiin oficial de esta pro
vincia, número 120, se publicaron las 
relaciones- de los propietarios colindan- 
les^Ton la via férrea de Cartagena en 
los términos de Tobarra y Ilellin, que 
han sido perjudicados bajo diferentes con
ceptos y que deben ser indemnizados por 
la compañía independientemente de lo 
que corr^ponda á los contratistas res
pectivos. A consecuencia de esta publi- 
•cacion se han hecho varias reclama
ciones y á propuesta del Ingeniero Ge- 
fe de la construcción de dicha via fér
rea y á los fines de la publicación he- 

,oha,, en .el, nüra. 120 y cocino
adicional ó’ suplementária..á la misma,
■ se' pübl'idá' la ' ’.'ii^oléñle’' Tótaclon  ̂Üe las 
personas , que.han solioita/io^cón derecho 
ser incluidos en aquellas. listas.

Albacete 29 de Octunie de' 1865. 
Matias Bedoya.

Relación que se. óitu en el mterior 
aiiuncio.  .

Núm. Nombres de los propietarios y 
de partido donde radica la pro- 

órden. piedad.

La-Roda
Fuensanta
Lezuza
Mínaya
Madrigueras
Muñera
Monlalvos
Tarazona
Yillalgordp ,
Yillarrobledo

6141
1312
2802
2156
1868
2636
'3 5 9
4701
1534
7833,

: HELLIN.,

D Alonso Masi •- 
. Antonio Lenoina. 

Manuel Sierra. 
Paula Yalpájicel,. 
Juan Valcarcel.

2302.87 
492,00

1050,75
808.50
700.50
988.50 
127,13

1762.88 
573,24

2937,58

COMISION PRINCIPAL
* ■ * ’

DE VENTAS ¿fe PROPIEDADES DEtÉS'TADO.

 ̂ Totales 31322 11745;75

Espero del celo de dichos Alcaldes 
cumplirán con la mayor exactitud con 
lo que les ordeno, consignando como 
gastos obligatorios las cantidades que á 
cada uno se les señala, y procurando 
hacerlas efectivas por trimestres antici
pados en la depositarla municipal 4e la 
cabeza del partido.

Albacete 30 de Octubre de 1865. 
Matias Bedoya.

Por 'disposición del Sf. Gobernador 
civil de esta provinciü^ y  ‘en'Vii^íild do las 
leyes d o 4 .” d e ,M a ^ ú o -1855 y H  ó® 
.Jî lio, de 1856 ,é instrucciones para su 

' oumplímiento,‘sé sacan .á'pública .suóástá 
para .;eí i'uxy hora qu(? se .d̂ irá .lás. 
siguientes. • : .

' i í Remate para el día- 3 'de' ^Diciembre 
de 1863 ante el Sr. Juez dé primera ins
tancia de esta Capital D.. Joaquín Sánchez 
Cantalejo y Escribano D. José López Cam
pos que tendrá efecto en la Sala Audien
cia del Juzgado establecida en la calle 
de Salamanca, desde laé 11- da su roa* 
nana en adelante.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



CLERO.

Rústicas. Menor cuantía.

Nüniero del
inventario.

5fi8 del inventario antiguo y 499 Ídem 
moderno.— Una haza de riego y se
cano en cultivó, en la Tejera del

. Fangal, término de Kiopar y pror 
cedente de su Fábrica Parroquial 
de caber 3 fanegas, 0 celemines 
equivalentes á 2 hectáreas, 4 áreas 
y 20 cenliáreas. Linda S. Josefa 
Garda, M. el cauce del Molino, P. 
Camino viejo y N, herederos de Pe
tronilo Rivera. Los peritos le han 
señalado de renta anual 35 reales. 
Ha sido tasada en 560 reales y ca
pitalizada en 787 reales, 50 cénti
mos, que servirán de tipo en la 
subasta.

569 id. id. y 500 id. id .—Otra lia»a de 
riego y secano en cultivo en la Pie
dra de Pedro Soto de igual término 
que la anterior y procedente del 
patrimonio de San Millan de dicho 
Riopar de caber 6 fanegas y 5 ce
lemines equivalentes á 4 hectáreas, 
55 áreas y 36 cenliáreas y 98 iiii- 
limetros. Linda S. herederos de Ma
nuel Arteseros, M. Camino para 
Bogarra, P. herederos de Eusta
quio Romero y N. Caz de las Fá
bricas. Los peritos le han señala
do la renta anual de 62 reales. lia 
sido lasada en. 910 reales y capita
lizada en 1395 reales que servirán 
de tipo en lasiibasta.

571 id. id. y 502 id. id.—Otra haza 
riego puesta en cultivo en la Loma 
de García' de igual termino que la 
anterior y procedente de las Animas 
de dicho pueblo, d i cabida 2 fa
negas, un celemín equivalentes á 
una hectárea, 40 áreas, 11 cen- 
liárea.s y 3S milímetros. Linda S. 
camino de Bogarra, M. herederos 
de Eustaquio Romero, P. Fran isco 
Galindo y N. herederos de Eus
taquio Romero. Los peritos le 
han señalado la renta anual de 
20 reales. lia sido lasada en 374 
reales y capitalizada en 450 rs. que 
servirán de tipo en la subasta.

572 id. id. y 503 id. id.— Otra haza
riego y secano puesta en cultivo, en 
los Torni.staros de igual término que 
la anterior y procedente de las Ani
mas de dicho pueblo, de cabida 5 
fanegas y 4 celemines equivalentes 
á 4 liecláreas, 10 áreas y 20 cen
liáreas. Linda S. y M. camino de 
Bogarra, P. Gaspar García ; y N. 
Gonzalo García. Lds peritos le han 
señalado la renta de 42 rs. anuaLs. 
Há sido lasada en 650 rs. y capi
talizada 6JL945 rs. que servirán do 
tipo en la subasta. '

570 id- id. y 501 id. id.—Otra de ríe- 
puesta en cultivo sita en Rojo Frió 
de igual término que la anterior 
y procedente del patrimonio de San 
Millan, de cabida 3 fanegas y 2 ce
lemines equivalentes á 2 hectáreas, 
áreas y 17 cenliáreas. Linda S. Pau
lina Pareja, M. Pedro Muñoz, P. y N. 
camino de Bogarra. Los périlos le

han señalado la renta de' 30 reales 
anuales* Ha sido tasada en*490 rea
les y capitalizada en 675 rs. que 
servirán de tipo en la subasta.

573 id. id. y 504 id. id .—Otra haza de 
riego puesta en cultivo en el sitio 
de los Torrínlares de igual término 
que la anterior y procedente de su 
Fábrica parroquial de cabida una 
fanega equivalentes á 7 áreas y 10 
cenliáreas. Linda S. herederos de 
Antonio Romero, M. y P. Alejo 
García, y N camino de Bogarra. 
Los peritos le Ijan señalado la ren
ta de 16 reales anuales. Ha sido 
tasada en 200 reales y capitalizada 
en 360 rs. que servirán de tipo en 
la subasta.

578 id. id. y 509 id. id.—Otra haza de 
riego puesta en cultivo en la Lo
bera de igual término y proceden
cia que la anterior, de cabida 5 fa
negas, 7 celemines equivalentes á 
3 hectáreas, 8o áreas 31 cenliá- 
reas y 29 milímetros. Linda S. P. 
y N. Pascual Oviedo y M,. herederos 
de Miguel García. Los peritos Je 
han señalado la renta de 50 reales 
anuales. Ha sido tasada en 662 rea
les y capitalizada en 1125 reales 
que servirán de tipo en la subasta.

575 id. id. y 506 id. id.— Otra haza 
secano en el Hoyo de Corte.s de igual 
término y procedencia que la an
terior de cabida una fanegá, 4 ce
lemines equivalentes á 70 áreas y 
6 cenliáreas. Linda S. José Mu
ñoz, M. Antonio Blazquez, P . Ni
colás García y N. Paulina Pareja. 
Los peritos le han señalado la ren
ta de 12 reales anuales. Ha sido 
tasada en 110 reales y capitalizada 
en 270 reales que servirán de tipo 
en la subasta.

576 id- id. y 507 id. id.—Otra haza 
de riego puesta en cultivo en el si
tio del Prado del Henaraz do igual 
término y procedencia que la ante
rior do cabida 4 fanegas, 2 cele
mines equivalentes á 3 hectáreas, 20 
áreas y 10 cenliáreas. Linda S. P. 
y N. Juan Antonio Morales y M. 
Juan López. Los peritos Je lian se
ñalado la renta de 41 reales anua
les. Ha sido tasada en 610 reales 
y capitalizada en 922 reales 50 cén
timos que servirán de tipo en la 
subasta.

574 id. id. y 505 id. id.—Otra haza de 
riego y secano puesta en cultivo en 
<jl sjtio del Prado Largo, de igual 
término y procedencia que la an
terior de cabida 5 fanegas, 4 cele
mines equivalentes á, 5 hectáreas, 
95 áreas y 40. cenliáneas. Linda
S. herederos de-Paufina Pareja, M. 
Pedro Muñoz, P. y N José Muñoz. 
Los peritos le han señalado la ren
ta de 63 reales anuales. lia sido ta
sada en 870 reales y capitalizada 
en 1417 reales 50 céntiipos que 
servirán de tipo en la subasta.

579 id. id. y 510 id. id.— Otra baza se
cano en el Collado del Nao de igual 
término y procedencia que la an
terior, de cabida 5 fanegas, 3 ce
lemines equivalentes á 3 hectáreas, 
50 áreas y 28 cenliáreas. Linda S. 
SimonjGerezo, M. herederos de Juan 
Moreno, P, Montes Llecos y N. Juan

López. Los. peritos le han señalado 
la renta de 20 reales anuales. Ha 
sido tas.ada en 420 reales y capi
talizada,en 450 reales que servirán 
de tipo en la subasta.

530 id. id. y 51 i id. id.—Otra haza 
secano puesta en cultivo en la Tor
re de Pedro Soto de igual término 
y procedencia que la anterior de 
cabida 4 fanegas, 3 celemines equi- 
valeotea á 3 hectáreas, y 23 cen
liáreas. Linda S. Capellania de Don 
Francisco de Paula Corral, M. el 
Caz de las Fábricas, P. Gerónimo 
Valero y N. Valentina Artesero. Los 
peritos le han señalado la renta de 
42 reales anuales. Ha sido tasada 
en 605 reales y capitalizada en 945 
reales que servirán de tipo en la 
subasta.'

581 id. id. y 512 id. id.— Otra haza se
cano puesta en cultivo en la Loma 
del Aliagar de igual término y pro
cedencia que la anterior de cabida
14 fanegas equivalentes á 9 hec
táreas, 80 áreas y 79 cenliáreas. 
Linda S, arroyo del Aliagar, M. el 
Caz de Vallorilla y D. Pascual Car- 
celen, P. otra de la Hacienda y N. 
herederos de Juan González. Los 
peritos le han señalado la renta 
de 60 reales anuales. lia sido tasada 
en 560 reales y  capitalizada en 
1350 reales que servirán de tipo en 
la subasta.

582 id. id. y 513 id. id.—Otra haza 
secano puesta en cultivo en el Co
llado de la Lobera de igual término 
y procedencia que la anterior de ca
bida 6 fanegas equivalentes á 4 hec
táreas, 20 áreas y 34 centiárcas. 
Linda S. el Rio, M. capellanía de 
D. Pablo Agtiirre y Francisco Ga
lindo, P. Montes Llecos y N Ge
rónimo Valero. Los peritos le han 
señalado la renta de 70 reales anua
les; lia sido tasada en 840 reales 
y capitalizada en 1575 rs. que ser
virán de tipo en la subasta.

584 id. id. y 515 id. id.—Otra haza 
secano é inculta con algunos pim
pollos de pin negra' eii la Umbría 
dej Ojuolo de igual lérminp. y pro
cedencia que la anterior do cabida
15 fanegas y 3 celemines equivalen
tes á 9 hectáreas, 10 áreas y 71 
cenliáreas. Linda S. M y P. Jo.'̂ é 
Valdelvira y N. el Royo dei Ojuelo. 
Los peritos le han señalado la renta 
de 30 reales anuales. lia sido tasa
da con inclusión del arbolado en 
780 reales y capitalizada en 675 
reales tipo en la subasta la Lasaciou.

945 id. id. y 423 Id. id —Otra haza 
,.-secano pne.sla en oultivo en la Loma 

del Gato de igual término que la 
anterior y procepeule déla Cofradía 
de Anim á¿deiJ. ■dej'cabiüa, 5 fa
negas y 2celemines equivalentes á 
2 hectáreas, 10 áreas y 17 cén Gá
leas. LindjiS. liere leros de Sgbas- 
tian-GalindPÍ M. camino de las Fá;- 
brieas, P. Don Pablo Jesús Agtiir- 
re y N. herederos de Antonio Fer
nandez. Los peritos le l»an señalado 
la renta de 20 reales anuales. Ha 
sido tasada en 560 reales y capi
talizada en 450 reales que servirán 
de tipo en la subasta.

589 id. id. v 520 id. id.— Otra haza de

riego:puesta en pultivp en la Torre 
de Pedro Soto de igual término, que 
la anterior y procedente de su . Fá
brica Parroquial de cabida 4 fane
gas y 3 celemines equivalentes á 3 
hectáreas y 23 cenliáreas. Linda S. 
otra de la Iglesia, M .. herederos de 
Eustaquio Romero, P. la Tejera y 
N. Caz de las Fábricas. Los peritos 
le hau señalado la renta de 40 reales 
anuales. Ha sido tasada en 850 rea
les y capitalizada en 900 reales que 
servirán de tipo en la subasta.

59|1 id. id. y 522 id. id.—Otra haza de 
riego y, secano, puesta en cultivo, 
en los Quiñones de igual término y 
procedencia que la anterior de ca
bida 4 fanegas y 4 celemines equi
valentes á 2 hectáreas, 86 áreas y 
25 cenliáreas. Linda S. Sebastian 
Serrano, M. Royo del Batan, P. 
Bartolomé Cabezuelo y N. camino. 
Los peritos le ban señalado la renta 
de 30 reales anuales. lia sido tasa
da en 425 reales y capitalizada en 
675 reales que servirán de tipo en 
la subasta.

585 id. id. y 514 id. id.— Otra haza 
secano, puesta en cultivo, en la Lo
ma del Aliagar de igual término que 
la anterior y procedente de su co
fradía de Animas de cabida 3 fane
gas y 8 celemines equivalentes á 2 
hectáreas, 80 áreas y 22 cenliáreas. 
Linda S. Camino y la misma hacien
da, M. el Caz de Vallorcilla, P. he
rederos de Petronilo Rivera y N. 
Camino. Los peritos le han señalado 
la renta do 30 reales anuales. Ha 
sido tasada en 155 reales y capita
lizada en 675 reales que servirán 
de tipo en la subasta.

586 id. id. y 517 id. id .—Otra haza 
secano, puesta en cultivo, en los 
Civanl03.de la Orlizuela de, igual 
término y procedencia que la ante
rior de cabilla 6 fanegas equivalen
tes á 4 hectáreas, 20 áreas y. 34 
cenliáreas. Linda S. el Royo, M. 
José -Antonio Lozano, P. Montes Lle
cos y N. herederos de José Blazquez. 
Los peritos lo han .señalado la renta 

.50 reales anuales. lia sido ta.sada en 
700 reales y capitalizada en 1125 
reales que .servirán de Upo en la 
subasta.

587 id. id. y 518 id. id.—Otra haza 
secano puesta en cultivo en el Gui
jarral de igual término y proceden
cia que la anterior de cabida 4 fa
negas equivalentes á 2 hectáreas, 
80 áreas y 22 cenliáreas. Linda S. 
Antonio Alejo, M. José Muñoz, P. 
José Palacios y N. Montes Llecos. 
Los peritos le han señalado la renta 
de 30 reales anuales. lia  sido lasa- 
da en o80 reales y capitalizada en 
675 reales que servirán, de tipo en 
la subasta.

588 id. id. y 519 id. id.— Otra haza 
secano, puesta en cultivo, en el Gui
jarral de igual término y proceden
cia que la anterior de cabida 4 ía- 
npgas equivalentes á 2 hectáreas, 
4o áreas y 28 milímetros. Linda S. 
herederos de .Angel Muñoz, M. Mon
tes Llecos, P. Pedro Muñoz y N. 
Angel Muñoz. Los periJos le han 
señalada la renta de 35 reales anua
les. Ha sido tasada en 400 reales y
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capitalizada en 787 reales üO cén
timos, que servirán de tipo en la 
subasta.

585 id. id. y 5ÍC id. id.— Otra haza 
de riego puesta en cultivo en las 
Hoyas de igual término que la an
terior y procedente de su cofradía 
de Animas, de cabida 4 fanegas 
equivalentes á 2 hectáreas, 80 áreas 
y 50 oentiáreas. Linda S. herede
ros de Fernán lo Vázquez, M. Fran
cisco Galindo, P. Royo de la Torre 
y N. Valentina Artesero. Los peri
tos le han señalado la renta de 45 ■ 
reales anuales. Ha sido tasada en 
800 reales y capitalizada, en j0 i2  
reales 50 céntimos que servirán de 
tipo en la subasta.

577 id. id. y 508 id. id.— Otra haza 
secano, puesta en cultivo, en las 
Arroturas de igual término que la 
anterior y procedente de su Fábrica 
Parroquial, de cabida 9 fanegas, 9 
celemines equivalentes á 7 hectá
reas, 25 áreas y 15 eentiáreas. 
Linda S. Antonio Castiilo, M. Fran
cisco Galindo, P. Montes Llecos y 
N. el Chorreón. Los peritos le han 
señalado la renta de 85 reales anua
les. Ha sido tasada en 95Ó reales y 
capitalizada en 1912 reales 50 cén
timos que servirán de tifio en la 
subasta.

ADYERTKNCIAS.

1 . '  No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2 . * El precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán ai 
aiejop postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci
viles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intérvalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en 
la ley de 11 de Julio de 1856.

5.* Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el articulo 6.® de la ley de pri

mero de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada 6 di
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las Instrucciones de 31 de Mayo y 
30 de Junio de 1855. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se Ies hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
tarse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de 1.® de Mayo y 50 
de Junio de 1856.

4 . “ Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de ésta provincia, los 
de que se trata no se hallan gravados 
con carga alguna, pero' si apareciese 
posteriormente, se indemnizará al com
prador en los términos que la ya cita
da ley determina.

5 . '  Los derechos de expediente,* has
ta la toma de posesión, serán de cuen
ta del rematante.

6 . * A la vez que en esta Ciudad y 
en el mismo • dia y hora se celebrará 
igual remate en el partido judicial de 
Alcaráz por radicar las fincas en di
cho partido.

NOTAS.

1 .* Se consideran como bienes de 
i corporaciones civiles, los Propios, Bene

ficencia é Instrucción pública cuyos pro-' 
duotos no ingresen en las Cajas del 
Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden 
á las provincias y á los pueblos.

2.* Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Infaníe D. Carlos y, 
los de las órdenes militares de San 
Juan de Jerusalen,' cualquiera que sea 
su nombre ú origen.

Albacete 27 de Octubre de 1863.— 
Manuel M aitin.

s u s c R i c i o i w  v o l u h í t a r i a
p a ra  a l iv ia r  la s  d e s g ra c ia s  c a u sa d a s  

p o r  e l  te r re m o to  de M a n ila .

{Continuación.)

Recaudado en ía tercera semana del mes 
actual.

Villarrobledo.

D. Pedro Mulleras. 
Gregorio Alejandro Ocam

po. . .  .
Mariano Romero Moreno 
Manuel Soriano.
Lucas Blazquez.
Juan Francisco Lagnia. 
Gregorio Urbano Romero 
Juan José Calero.
Cesáreo Pulpon.
María Melero. .
José Joaquín Cortés 
Diego Requena .
Angel Perea . .
Andrés Martínez.
Jacob Martínez Hergueta 
María Josefa Navarro. 
Alfonso Návarro . 
Antonio María Lara 
Juan Perea. . .
Agustín Sandobal. 
Manuel Romero..
Julián Nueda.
Manuel Morcillo .
Felipe Martínez.
Juan Calero . .
Ramón Perez . .
Miguel Losa . .
JosóOi'tega. .
Ramón Briones. .
Juan Pedro Losa.
Isabel Valero. .
Juan Roldan . .
Juan Francisco Fernandez 
Pedro Morcillo.. .
Ana María Martínez 
Miguel Melero. .
Juan de Haro. . 
Bernardo Fernandez 
Juan González. . 
Escolástico Rubio.
Miguel Acacio. .
María Moreno. . 
Francisco de la Cruz 
Juan López Serafin.

Viuda de José Fernandez.
D. Bartolomé Moreno 

Leopoldo Sandobal. 
Ramón Hergueta.
Isabel Torre . .

Rs. es. 

10

5 6
1 6
1 6
1
2

10
4 6

48
1
2
1

48
72

8
19
2

10
2

48 '
72 '
48
72
72

1 28
2 i

2 i

9
48
24

i
2 1

48
9 j

48
2

D. Ramón Calero. . "
Bartolomé L a ra ..
Antonio Lapaz. .
Juan López. . .
Vicenta Moreno .
Pedro Solana López 
Juan Losa Haro .

Viuda de Matías Lara 
D Julián Plaza . .
Religiosas Carmelitas des

calzas. . . .
Id. id. de Santa Ciara 
D. José Antonio Ortiz.

Diego Parra . .
Antonio Martínez.
Francisco López Alegre 
Clara Soriano. .
Ventura Rojas. .
José Montoya. .
José Granero. .
Miguel Fernandez Amante 
Teresa Tellez. *
Felipe Ballesteros.
Antonio López .
Tomasa Fernandez 
Juan Valero . .
Román Montejano.
José Rubio. . .
Julián Gascón. .
Adrián Serrano..
José Arenas. . .
Bernardo Fernandez 
Francisco Gimena mayor 
Manuel Perez López 
Joaquín Perez. .
Miguel Perez.
Julián Clemente..
Tomas Gimena. .
Joaqnin Clemente.
Manuel Perez. .
Ana López. . .
Francisco López Lenteja 
Catalina Moreno.
Felipe Moya . .
Isabel López . .
Juan Requena. .
Juan Perez menor.
Miguel Martínez .
Manuel Perez, meno 
Miguel Gimena. .
Isabel Perez . .
Juan José López.
Juan Hergueta .
Sebastian Ortiz .
Juan Montejano .
Mariano Fernandez i

(Se coninuará).
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Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Octubre y Noviembre que á continuación se expresan.
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Alff. celáge y niebla por ia mañana 

Algún celage.
Lluvioso. ;

Albacete 1863.—Imp. de Sebastian Ruiz, Mayor, 47.

P. 0 .,
Del Catedrático encargado, 

Francisco Blanes.
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